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MINISTERIO DE COMERCIO

RE80LUCION de la Dirección General de Expor~

tación por la que se .constituy" la Comisión Con~

sultiva sectorial de ámbito nacional para exporta
ción de yanailo ovino.

El apartado VI ·del Decreto 1559/1970, de 4 de- junio ({<Bo
letín Oficial del Estado» del 11) regula la constitución de Co
misione,:;. Consultivas regionales y sectaria.les de exportacron
en ltlS Delegaciones Regionales de Comercio, así como la ce
Comisiones' Consultivas sectoriales de ámbito nacional en los
Servicios Centl·ales.

La' Resolución de esta Dirección General de 22 de diciembre
de 197ú (<<Boletín Oficial del Estado» del 31 de diciembre) es.
tablece le. normativa sobre constitución y func.1onarnie:Q.to de
dichas ComisIones Consultivas.

De acuerdo con ambas disposiciones y debido a la necesi
dad de mantener un contaeto periódico con el sector exporta
dor de ganadO ovino, así como de establecer una regu;a.ción
de la exportación que permita adecuar la Situación del mercado
interior a las claras posibiiidades expansivas de nuestras ventas
exteriores de ganado ovino, lo qu~ reduridará indudablemente
en beneficio de 1ft producción,

Esta Dirección General ha tenido a bien dieponer:

1. Se constituye en esta Dirección General la Comisión Con
sultiva sectorial de ámbito nacional para exportación de gana
do ovino.

2. La Comisión estará presidida por el Subdirector general
de Ordenación de Exportaciones Agrarias.

3. La Comi.$lón estará compuesta por los siguientes miem
bros:

Uno. Vicepresidente: 'Un representante del Ministerio de
Agricultura Que designe la Secretaría Oeneral Técnica.

DoI5. Vocales:

a) Un representante del Ministerio de Haeienda designado
por la' secretaria General Técnica del mismo.

b) El Inspector del SOIVRE que se designe como Coordi
nador nacional del producto.

e) Un representante de la Comisaria General de Abasteci,
mientos y Transportes.

d) Un representante del FORPPA.
e) Los exportadores que en número no superior a seis. y

a $olícitud de: Subdirector ·general de ordenacIón de las Ex·
poroocíonesAgrarias, designe el Sindicato Nacional de GanQ
dería.

O Un representante designado por las Cámaras de Comer
cio e Industria de Cáceres y Badajoz.

g) Los exportadores y representantes, de otros Organismos
y Entidades relacionadas con la exportación que, una vez oícto
el Sindicato Nacional correspondiente y en número no supenJ-r
a cuatro, designe el Subdirector general de Ordenación de ,as
Exportaciones Agm,rias para el mejor ageEorami.ento de la Co
misión.

4. La Subdirección General de Ordenación de las Expor·
taciones Agrarias tomerá las medidas nece·sarias para la. pues
ta en marcha de la presente Resolución.

Madrid, 6 de marzo de 1971.-El Director general, Alvaro
Rengifo.

RESOLUCION de la Dirección General de, Expor
tación por la que se constitUYe la Comisión Con
sultiva sectorial de ámbito nacional para exporta·
ción de ganado equino.

El apartado VI del Decreto 1559/1970, de 4 de junio (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 11) regula la constituc..i.ón de Co
misiones Consultivas regionales y sectoriales de exportación
en 165 Delegaciones Regionales de Comercio, asi como 16 de

'Comisiones Consult'tvas sectoriales de ámbito nacional en los
Servicios Centrales.

La Reso-Iuciónde esta Dirección General de 22 <le diciembre
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de! 31 de <l.iciembre) t'8

tablece la normativa sobre constitución y funcionamiento de
dich<ul ComiSIones COnsultivas.

De acuerdo con ambas disposiciones y debido a la necesl~

dad de .nantener ü'I1 contacto periódico con el sector expor
tador que permita la mejor evaluación de la marcha de la
misma. conforme a los cri.t"Jrios especiales qUe rigen la comer~

cialízación del ganado equino,
Esta Dirección Genera.i. ha tenido a bien disponer:

1. Se constituye en esta Dirección General la Comisión Con
sultiva Sectorial de ámbito nacional para exportadón de gana
do equino.

2. La Comisión estará presidida por el Subdirector gener&l
de Ordenación de Exportaciones Agrnrias.

3. Berán miembros de la Comisión:

Uno. Vicepresidente: Un representante del Ministerio de
Agricultura 'designado por la Secretaría General Técnica de
este Departamento.

Dos, Vocales:

a) Un representante del Ministerio de Hacienda, que se
designa por le.. Secretaria General Técnica de dicho Minis-
terio, ,

b) El Inspector del SOIVRE, Coordinador nacional del pro
dUcto.

c) Un repre!oentante del -FORPPA.
d) Un representante designooopor la Cámara de Comer·

cio de Pamp:ona.
e) Los exportadores qUe en, número no superior a seis de

signe el SindicatO Nacional de Ganadería, a solicitud de la
Subdirección General de Ordenación de 1as Exportaclones
Agrarias.

f) Los exportadores y representantes de otros Organismos
y Enticlades relacionadas con la expórtación que, una vez oido
('l Sindi.cato Nacional de Ganadería y en número no superior
a cuatro, designe el Subdirector general de Ordenación de las
Exportaciones Agrarias.

4. La Subdirección General <le Ordenaci6~ de las Exportar
ciones Agrarias tomará las medidas necesarias para la pü"'€S1ia
en m-archa de le presente Resolución.

Madrid, 11 de marm de 1971.-El Director general, Alvaro
Rengifo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

lJECRETO 462/1971, de 11 de marzo, por el que se
dictan normas sobre la redacción de VTo¡¡ect08 'V la
dirección de obras de edificación.

La necesidad de garantizar al máximo tanto la .seguridad de
los trabajadores como la solidez y calidad de los edificios, aoon·
~ja ac.optar una serie de medidas relacionadas con el proyecto,
la dirección y el control de la ejecución de las obras cuya meta
final ha de constituir un Código de la edificación.

En la linea señalada, el presente Decreto significa un primer
paso que Eupone una sustancial mejor:a sobre la situación actual
y puede ofrecer, a corto plazo. resultados eficaces.

En BU virtud, de conformidad con el texto elaborado por la
Comisión_ Il1tennil1isterial creada al efcero, a propuesta: del Mi·
nib'tro qe la Vivienda y previa eeliberación del ConsejO de Mi
nistros. en su reunión del d.Üt cinco de marzo de mil novec1entoB
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-En los proyectos de obras de edificación
de cualquier tipo se hará constar expresamente:

A) En la Memoria y en eJ pliega de prescripciones tecnicas par
tiC'ulares.

Uno. La observancia de las normaS de la Presidencia del
Gobierno y normas del Ministerio de la Vivienda sobre la cong..
trucciÓtl actualmente vigentes y aquellas que en lo sucesÍl"'O se
promulguen.

Dos. Una expOSICión L.etallada de las características del te
n'eno y de las hipótesis en que se basa el cálculo de la clmen·
tación de 108 edificios.


